
 

 
Av. Juan Pablo II 306 Bellavista Telf. 4297296 

 

      “Año de la recuperación y Consolidación de la economía peruana” 
 
 
Bellavista, 22  de Agosto del 2025 
 
Oficio N° 493-2025-D-FCA-UNAC-VIRTUAL 
 
Mg. Juan Renato Osorio Esteban 
Director de OTIC 
Universidad Nacional el Callao 
PRESENTE.- 
                

                                               ASUNTO:  INFORME DE RESULTADOS DEL CONCURSO PUBLICO  
                                                                  PARA DOCENTES ORDINARIOS 2025-II DE LA  
                                                                  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.                                   
                         
                                               REF:           Oficio N° 008-2025-JCCPDO-FCA-UNAC-VIRTUAL  de  
                                                                  19/08/2025 
                                         ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Me dirijo a usted para saludarle muy cordialmente  y remitir a vuestro Despacho el 
Informe  de Resultados del Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la 
Universidad Nacional del Callao . Para su publicación en el Portal web de la 
Universidad Nacional del Callao. 
 
 
Sin otro particular, quedo de usted 

 
Atentamente 

 
 
   

         

            UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO                                           
               Facultad de Ciencias Administrativas  

                                                      
  ………….……………………………………….                                              

             Dr. VICTOR HUGO DURAN HERRERA     
                                                        DECANO                                                                                
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Bellavista, 22 de agosto del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO N° 082-2025-CF-FCA-UNAC 
 

Visto, el acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del 22 de agosto del 2025, en el punto de Agenda N° 1. 
“INFORMES DEL JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES ORDINARIOS 2025-II” 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes”; 

Que, en el Art. 82° de la Ley Universitaria N° 30220, se señala que para el ejercicio de la docencia como docente ordinario y 

contratado es obligatorio poseer: 82.1 El grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado. 82.2 El grado de Maestro 

o Doctor para maestrías y programas de especialización. 82.3 El grado de Doctor para la formación a nivel de doctorado. Los 
docentes extraordinarios pueden ejercer la docencia en cualquier nivel de la educación superior universitaria y sus 

características son establecidas por los Estatutos de cada universidad; 

Que, el Art. 83° de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que la admisión a la carrera docente se hace por concurso público 

de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido en el 

Estatuto de cada universidad; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo de Facultad es el 

órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones 
señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 178°, numerales 178.1 y 178.15 del Estatuto de la Universidad del Callao, señala que entre las atribuciones del 
Consejo de Facultad, cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea 

Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo responsabilidad; asimismo proponer al Consejo 

Universitario la convocatoria y ejecución de los concursos de plazas para el nombramiento y contratación del personal docente; 
 

Que, conforme al Art. 302° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la convocatoria a concurso público de docentes 

ordinarios y contratados la realiza la Universidad, previa existencia de la plaza y asignación presupuestal. Cada Facultad 
propone las plazas en función a sus requerimientos académicos. El proceso se realiza en cada Facultad y pasan al Consejo 

Universitario para aprobación de los resultados de acuerdo con el reglamento específico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 147-2025-CU de fecha 01 de julio del 2024, se resuelve aprobar el 

Reglamento de Concurso Público para Docentes Ordinarios de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, en el CAPÍTULO IV JURADO CALIFICADOR, Art. 18°, se señala que el Jurado calificador es autónomo en el ejercicio de 

sus funciones, tiene la responsabilidad de conducir y ejecutar el proceso de selección de los postulantes declarando ganador a 
los que obtengan la calificación más alta para acceder a las plazas convocadas a concurso público; 

Que, según el Artículo 19° del citado Reglamento, indica que la evaluación de los documentos del Currículum Vitae, la Clase 
Magistral y la Entrevista Personal está a cargo del Jurado Calificador, elegido para cada concurso a partir de la Convocatoria y 

designados por los Consejos de Facultad; 

Que, el Artículo 20° del precitado Reglamento, señala que, en cada Facultad, el Jurado Calificador está constituido por dos 
docentes ordinarios de la Facultad de igual categoría o superior a la de la plaza sometida a concurso público y un 

representante estudiantil integrante del Consejo de Facultad, elegidos en los Consejos de Facultad, siendo esta designación de 
carácter irrenunciable; 

Que, según el Art. 26° numerales 26.4 y 26.8 del citado Reglamento, establece con atribuciones del Jurado Calificador: 

26.4. Determinar si la documentación presentada por los postulantes cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
6°, 7°, 8°, 13° y 25° del presente Reglamento, a fin de elaborar la nómina de postulantes aptos y no aptos para la calificación 
de los indicadores. 
26.8. Disponer la eliminación automática del postulante que presente documentación falsa y/o adulterada, así como de aquel 
que haya omitido la presentación de algún documento considerado como requisito. 
 
Que, conforme a lo previsto en el Artículo 27°, numerales 27.1, 27.2, 27.3, 27.4, 27.5 del Reglamento de Concurso Público 
para Docentes Ordinarios, señala en casos de existir impugnaciones al Concurso Público, se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
27.1. El candidato impugnante presentará las evidencias documentarias fehacientes que acrediten los fundamentos de su 
impugnación, en solicitud dirigida al presidente del Jurado Calificador en mesa de partes de la respectiva Facultad. 
27.2. La impugnación se presenta dentro de las 24 horas siguientes de la publicación oficial de los resultados por parte del 
Jurado Calificador en la página web de la universidad y la respectiva Facultad.  
27.3. Recibida la impugnación del postulante, el Jurado Calificador se reunirá en sesión especial, para contemplar la 
misma, debiendo emitir su informe de acuerdo al Cronograma de Concurso Público para Docente Ordinario, bajo 
responsabilidad.  
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27.4. El informe del Jurado Calificador sobre la materia impugnada será elevado al Consejo de Facultad para que en 
sesión extraordinaria resuelva la impugnación en instancia definitiva.  
27.5. Las impugnaciones tramitadas fuera del procedimiento indicado en el presente artículo deberán tenerse como no 
presentadas. 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 159-2025-CU de fecha 14 de julio del 2025, se resuelve aprobar la 

modificación del Cronograma del Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, según Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 
Callao N° 068-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve proponer, el Cuadro de Plazas para el Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, el 

cual consta de seis (06) plazas; 
 

Que, conforme a la Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional 
del Callao N° 069-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve designar al Jurado Calificador para el 

Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 

Callao; 

Que, según Resolución Rectoral N° 209-2025-R de fecha 25 de julio del 2025, se resuelve aprobar las Bases del Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, mediante Escrito de la postulante SOLEDAD DEL ROSARIO OLIVARES ZEGARRA (Expediente SGD N° E2061944) de 
fecha 14 de agosto del 2025, la postulante presenta su escrito en Mesa de Partes de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, asimismo, con Informe N° 001-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, el Jurado Calificador 
dictamina, en sesión especial celebrada el día 21 de agosto de 2025, y de conformidad con las consideraciones expuestas en 

el presente informe, RESUELVE declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por la postulante SOLEDAD DEL 

ROSARIO OLIVARES ZEGARRA, respecto al cargo estructural de Docente Auxiliar a Tiempo Parcial (20 horas), para la 
asignatura de Metodología del Trabajo Universitario – Constitución Política del Perú; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 22 de agosto del 2025 y en uso de las 

atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 67° numeral 67.2 de la Ley 
Universitaria N° 30220, se; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- RATIFICAR, el INFORME N° 001-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, presentado por el 

Jurado Calificador para el Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 
Universidad Nacional del Callao, por el cual se informa declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por la postulante 

SOLEDAD DEL ROSARIO OLIVARES ZEGARRA, respecto al cargo estructural de Docente Auxiliar a Tiempo Parcial (20 
horas), para la asignatura de Metodología del Trabajo Universitario – Constitución Política del Perú. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Secretaria Académica-FCA e interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bellavista, 22 de agosto del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO N° 083-2025-CF-FCA-UNAC 
 

Visto, el acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del 22 de agosto del 2025, en el punto de Agenda N° 1. 
“INFORMES DEL JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES ORDINARIOS 2025-II” 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes”; 

Que, en el Art. 82° de la Ley Universitaria N° 30220, se señala que para el ejercicio de la docencia como docente ordinario y 

contratado es obligatorio poseer: 82.1 El grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado. 82.2 El grado de Maestro 

o Doctor para maestrías y programas de especialización. 82.3 El grado de Doctor para la formación a nivel de doctorado. Los 
docentes extraordinarios pueden ejercer la docencia en cualquier nivel de la educación superior universitaria y sus 

características son establecidas por los Estatutos de cada universidad; 

Que, el Art. 83° de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que la admisión a la carrera docente se hace por concurso público 

de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido en el 

Estatuto de cada universidad; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo de Facultad es el 

órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones 
señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 178°, numerales 178.1 y 178.15 del Estatuto de la Universidad del Callao, señala que entre las atribuciones del 
Consejo de Facultad, cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea 

Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo responsabilidad; asimismo proponer al Consejo 

Universitario la convocatoria y ejecución de los concursos de plazas para el nombramiento y contratación del personal docente; 
 

Que, conforme al Art. 302° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la convocatoria a concurso público de docentes 

ordinarios y contratados la realiza la Universidad, previa existencia de la plaza y asignación presupuestal. Cada Facultad 
propone las plazas en función a sus requerimientos académicos. El proceso se realiza en cada Facultad y pasan al Consejo 

Universitario para aprobación de los resultados de acuerdo con el reglamento específico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 147-2025-CU de fecha 01 de julio del 2024, se resuelve aprobar el 

Reglamento de Concurso Público para Docentes Ordinarios de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, en el CAPÍTULO IV JURADO CALIFICADOR, Art. 18°, se señala que el Jurado calificador es autónomo en el ejercicio de 

sus funciones, tiene la responsabilidad de conducir y ejecutar el proceso de selección de los postulantes declarando ganador a 
los que obtengan la calificación más alta para acceder a las plazas convocadas a concurso público; 

Que, según el Artículo 19° del citado Reglamento, indica que la evaluación de los documentos del Currículum Vitae, la Clase 
Magistral y la Entrevista Personal está a cargo del Jurado Calificador, elegido para cada concurso a partir de la Convocatoria y 

designados por los Consejos de Facultad; 

Que, el Artículo 20° del precitado Reglamento, señala que, en cada Facultad, el Jurado Calificador está constituido por dos 
docentes ordinarios de la Facultad de igual categoría o superior a la de la plaza sometida a concurso público y un 

representante estudiantil integrante del Consejo de Facultad, elegidos en los Consejos de Facultad, siendo esta designación de 
carácter irrenunciable; 

Que, según el Art. 26° numerales 26.4 y 26.8 del citado Reglamento, establece con atribuciones del Jurado Calificador: 

26.4. Determinar si la documentación presentada por los postulantes cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
6°, 7°, 8°, 13° y 25° del presente Reglamento, a fin de elaborar la nómina de postulantes aptos y no aptos para la calificación 
de los indicadores. 
26.8. Disponer la eliminación automática del postulante que presente documentación falsa y/o adulterada, así como de aquel 
que haya omitido la presentación de algún documento considerado como requisito. 
 
Que, conforme a lo previsto en el Artículo 27°, numerales 27.1, 27.2, 27.3, 27.4, 27.5 del Reglamento de Concurso Público 
para Docentes Ordinarios, señala en casos de existir impugnaciones al Concurso Público, se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
27.1. El candidato impugnante presentará las evidencias documentarias fehacientes que acrediten los fundamentos de su 
impugnación, en solicitud dirigida al presidente del Jurado Calificador en mesa de partes de la respectiva Facultad. 
27.2. La impugnación se presenta dentro de las 24 horas siguientes de la publicación oficial de los resultados por parte del 
Jurado Calificador en la página web de la universidad y la respectiva Facultad.  
27.3. Recibida la impugnación del postulante, el Jurado Calificador se reunirá en sesión especial, para contemplar la 
misma, debiendo emitir su informe de acuerdo al Cronograma de Concurso Público para Docente Ordinario, bajo 
responsabilidad.  
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27.4. El informe del Jurado Calificador sobre la materia impugnada será elevado al Consejo de Facultad para que en 
sesión extraordinaria resuelva la impugnación en instancia definitiva.  
27.5. Las impugnaciones tramitadas fuera del procedimiento indicado en el presente artículo deberán tenerse como no 
presentadas. 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 159-2025-CU de fecha 14 de julio del 2025, se resuelve aprobar la 

modificación del Cronograma del Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, según Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 
Callao N° 068-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve proponer, el Cuadro de Plazas para el Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, el 

cual consta de seis (06) plazas; 
 

Que, conforme a la Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional 
del Callao N° 069-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve designar al Jurado Calificador para el 

Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 

Callao; 

Que, según Resolución Rectoral N° 209-2025-R de fecha 25 de julio del 2025, se resuelve aprobar las Bases del Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, mediante Escrito N° 1 del postulante ITALO JOSHUA DELL’ERBA UGOLINI (Expediente SGD N° E2061907) de fecha 14 
de agosto del 2025, el postulante presenta su escrito en Mesa de Partes de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, asimismo, con Informe N° 002-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, el Jurado Calificador 
dictamina, en sesión especial celebrada el día 21 de agosto de 2025, y de conformidad con las consideraciones expuestas en 

el presente informe, RESUELVE declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por el postulante ITALO JOSHUA 

DELL’ERBA UGOLINI, respecto al cargo estructural de Docente Auxiliar a Tiempo Parcial (20 horas), para la asignatura 
de Metodología del Trabajo Universitario – Constitución Política del Perú; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 22 de agosto del 2025 y en uso de las 

atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 67° numeral 67.2 de la Ley 
Universitaria N° 30220, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RATIFICAR, el INFORME N° 002-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, presentado por el 
Jurado Calificador para el Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional del Callao, por el cual se informa declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por el postulante 

ITALO JOSHUA DELL’ERBA UGOLINI, respecto al cargo estructural de Docente Auxiliar a Tiempo Parcial (20 horas), para la 
asignatura de Metodología del Trabajo Universitario – Constitución Política del Perú. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Secretaria Académica-FCA e interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bellavista, 22 de agosto del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO N° 084-2025-CF-FCA-UNAC 
 

Visto, el acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del 22 de agosto del 2025, en el punto de Agenda N° 1. 
“INFORMES DEL JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES ORDINARIOS 2025-II” 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes”; 

Que, en el Art. 82° de la Ley Universitaria N° 30220, se señala que para el ejercicio de la docencia como docente ordinario y 

contratado es obligatorio poseer: 82.1 El grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado. 82.2 El grado de Maestro 

o Doctor para maestrías y programas de especialización. 82.3 El grado de Doctor para la formación a nivel de doctorado. Los 
docentes extraordinarios pueden ejercer la docencia en cualquier nivel de la educación superior universitaria y sus 

características son establecidas por los Estatutos de cada universidad; 

Que, el Art. 83° de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que la admisión a la carrera docente se hace por concurso público 

de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido en el 

Estatuto de cada universidad; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo de Facultad es el 

órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones 
señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 178°, numerales 178.1 y 178.15 del Estatuto de la Universidad del Callao, señala que entre las atribuciones del 
Consejo de Facultad, cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea 

Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo responsabilidad; asimismo proponer al Consejo 

Universitario la convocatoria y ejecución de los concursos de plazas para el nombramiento y contratación del personal docente; 
 

Que, conforme al Art. 302° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la convocatoria a concurso público de docentes 

ordinarios y contratados la realiza la Universidad, previa existencia de la plaza y asignación presupuestal. Cada Facultad 
propone las plazas en función a sus requerimientos académicos. El proceso se realiza en cada Facultad y pasan al Consejo 

Universitario para aprobación de los resultados de acuerdo con el reglamento específico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 147-2025-CU de fecha 01 de julio del 2024, se resuelve aprobar el 

Reglamento de Concurso Público para Docentes Ordinarios de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, en el CAPÍTULO IV JURADO CALIFICADOR, Art. 18°, se señala que el Jurado calificador es autónomo en el ejercicio de 

sus funciones, tiene la responsabilidad de conducir y ejecutar el proceso de selección de los postulantes declarando ganador a 
los que obtengan la calificación más alta para acceder a las plazas convocadas a concurso público; 

Que, según el Artículo 19° del citado Reglamento, indica que la evaluación de los documentos del Currículum Vitae, la Clase 
Magistral y la Entrevista Personal está a cargo del Jurado Calificador, elegido para cada concurso a partir de la Convocatoria y 

designados por los Consejos de Facultad; 

Que, el Artículo 20° del precitado Reglamento, señala que, en cada Facultad, el Jurado Calificador está constituido por dos 
docentes ordinarios de la Facultad de igual categoría o superior a la de la plaza sometida a concurso público y un 

representante estudiantil integrante del Consejo de Facultad, elegidos en los Consejos de Facultad, siendo esta designación de 
carácter irrenunciable; 

Que, según el Art. 26° numerales 26.4 y 26.8 del citado Reglamento, establece con atribuciones del Jurado Calificador: 

26.4. Determinar si la documentación presentada por los postulantes cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
6°, 7°, 8°, 13° y 25° del presente Reglamento, a fin de elaborar la nómina de postulantes aptos y no aptos para la calificación 
de los indicadores. 
26.8. Disponer la eliminación automática del postulante que presente documentación falsa y/o adulterada, así como de aquel 
que haya omitido la presentación de algún documento considerado como requisito. 
 
Que, conforme a lo previsto en el Artículo 27°, numerales 27.1, 27.2, 27.3, 27.4, 27.5 del Reglamento de Concurso Público 
para Docentes Ordinarios, señala en casos de existir impugnaciones al Concurso Público, se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
27.1. El candidato impugnante presentará las evidencias documentarias fehacientes que acrediten los fundamentos de su 
impugnación, en solicitud dirigida al presidente del Jurado Calificador en mesa de partes de la respectiva Facultad. 
27.2. La impugnación se presenta dentro de las 24 horas siguientes de la publicación oficial de los resultados por parte del 
Jurado Calificador en la página web de la universidad y la respectiva Facultad.  
27.3. Recibida la impugnación del postulante, el Jurado Calificador se reunirá en sesión especial, para contemplar la 
misma, debiendo emitir su informe de acuerdo al Cronograma de Concurso Público para Docente Ordinario, bajo 
responsabilidad.  
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27.4. El informe del Jurado Calificador sobre la materia impugnada será elevado al Consejo de Facultad para que en 
sesión extraordinaria resuelva la impugnación en instancia definitiva.  
27.5. Las impugnaciones tramitadas fuera del procedimiento indicado en el presente artículo deberán tenerse como no 
presentadas. 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 159-2025-CU de fecha 14 de julio del 2025, se resuelve aprobar la 

modificación del Cronograma del Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, según Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 
Callao N° 068-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve proponer, el Cuadro de Plazas para el Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, el 

cual consta de seis (06) plazas; 
 

Que, conforme a la Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional 
del Callao N° 069-2025-CF-FCA-UNAC de fecha 07 de julio del 2025, se resuelve designar al Jurado Calificador para el 

Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 

Callao; 

Que, según Resolución Rectoral N° 209-2025-R de fecha 25 de julio del 2025, se resuelve aprobar las Bases del Concurso 

Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, mediante Escrito de la postulante SOLEDAD DEL ROSARIO OLIVARES ZEGARRA (Expediente SGD N° E2062170) de 
fecha 20 de agosto del 2025, la postulante presenta su escrito en Mesa de Partes de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, asimismo, con Informe N° 003-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, el Jurado Calificador 
dictamina, en sesión especial celebrada el día 21 de agosto de 2025, conforme a las consideraciones expuestas en el presente 

informe, NO HA LUGAR LA SOLICITUD DE NULIDAD DE CONCURSO PARA DOCENTES ORDINARIOS 2025 II, EN LA 

PLAZA DE DOCENTE AUXILIAR A TIEMPO PARCIAL EN LA ASIGNATURA DE METODOLOGÍA DEL TRABAJO 
UNIVERSITARIO Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ la solicitud presentada por la postulante SOLEDAD DEL 

ROSARIO OLIVARES ZEGARRA; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 22 de agosto del 2025 y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 67° numeral 67.2 de la Ley 

Universitaria N° 30220, se; 
 

RESUELVE: 

PRIMERO.- RATIFICAR, el INFORME N° 003-2025-JCCPDO-FCA-UNAC de fecha 21 de agosto del 2025, presentado por el 
Jurado Calificador para el Concurso Público para Docentes Ordinarios 2025-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional del Callao, por el cual se informa NO HA LUGAR LA SOLICITUD DE NULIDAD DE CONCURSO PARA 
DOCENTES ORDINARIOS 2025 II, EN LA PLAZA DE DOCENTE AUXILIAR A TIEMPO PARCIAL EN LA ASIGNATURA DE 

METODOLOGÍA DEL TRABAJO UNIVERSITARIO Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ la solicitud presentada por la 

postulante SOLEDAD DEL ROSARIO OLIVARES ZEGARRA. 
 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Secretaria Académica-FCA e interesados 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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